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20745 ORDEN 111/02001/1983, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-adminis- 
traiivo interpuesto por don Adolfo Saavedra Ca- 
bargos, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Adoiio 
Saavedra Cabargos, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, !a Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones dél 
Ministerio de Defensa de 3 de abril y 20 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos:- Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Adolfo Saavedra Ca
bargos, representado por el Letrado señor Salas Pombo, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de abril y 20 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a-la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rolío, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marizo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guardé a VV. EE. muchos años. „
Madrid, -9 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

•

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20746 ORDEN 111/02002/1983, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Nazario Arriaga Goñi, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes de una, como demandante, don Nazaric 
Arriaga Goñi, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 21 de marzo y 24 de mayo de 1979, se na 
dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu, en nombre de don Nazario Arriaga Goñi, 
contra resoluciones del Ministoru de Defensa de 21 de marzo 
y 24 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas én parte ajustadas a derecho, y, en consecu ¡ncia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde 'a 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Adra nistración al pago de las cantidades que 
reiulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

' Madrid, 9 de jumo de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20747 ORDEN 111/02006/1983, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febre
ro de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
. terpuesto por don Angel Roade Martínez, Sargen
to de Artillería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Angel 
Roade Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 9 de abril y 20 de junio de 1979,' se ha dic
tado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya parte dis
positiva ^.s como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
en nombre y representación de don Angel Roade Martínez, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de abril y 20 
de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las ' 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargen
to, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1676, de 11 de mar
zo, condenando a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra senténcia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en usó de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qúe comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1983.^P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director ue Mutilados de Guerra por la Patria.

20748 ORDEN 111/02007/1983, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Luis de Roa Calvo, Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante don Luis de 
Roa Calvo, quien postula por sí mismo, y de otra, como de- 
n andada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 9 de abril y 1 de junio de 1979, se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es 
tomo sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativ i interpuesto por don Luis de Rot. Calvo, Sar
gento y C. M. P., contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 9 de abril y 1 de junio de '679, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, én cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su efectividad económica en el em
pleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/16/6, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago te las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase test’ nonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.
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Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 5:7 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 .de junio de 1983.—P. Di, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera]

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20749 ORDEN 111/02008/1983, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Ríos García, Sargento 
de la Legión, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Luis Ríos García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resqluciones del Minis
terio de Defensa de 21 de marzo y 20 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de enero do 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto p.or don Luis Ríos García, repre
sentado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 20 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que- tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al roll.o, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera]
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20750 ORDEN 111/02011/1983, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Alfredo Casal Sánchez, Sargen
to de la Legión, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Al
fredo Casal Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 dé enero y 16 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 4 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso ■ conten
cioso-administrativo interpuesto por don Alfredo Casal Sánchez, 
representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra re

soluciones del Ministerio de Defensa de 30 de enero y 13 de 
marzo de 1979, debemos declarar y decláranos no ser las mis
mas en parte ajustadas a Derecho, y en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al rago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

. Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la oue se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades cue me con
fiere el articuo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa’nú
mero 54/1982, de IR de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona] y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20751 ORDEN 54/1983, de 19 de julio, por la que se seña
la la zona de seguridad del Aeródromo Militar de 
Alcantarilla (Murcia).

Por existir en la Segunda Región Aérea la instalación militar 
  Aeródromo Militar de Alcantarilla, Murcia, se hace aconsejable 
preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ejecución 
de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General Jefe 
de la Segunda Región Aérea, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de In- ' 
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/ 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se considera incluida en el grupo primero la instalación 
militar Aeródromo Militar de Alcantarilla (Murcia).

Art. 2,° De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 9 del citado Reglamento, se señala la’zona próxima de 
seguridad, que vendrá determinada por los siguientes límites:

— Límite Norte: Línea a 100 metros a partir de la valla de 
cerramiento que marca el límite exterior de la base.
A pocos metros de la citada valla, y paralela a ella en 
toda su longitud, discurre la línea de ferrocarril Murcia- 
Granada. Queda incluida en estos límites la carretera na
cional 340, de 10,40 metros de anchura, de Cádiz a Barcelo
na, en toda su vial, que marca el fin de los 100 metros 
citados, abarcando desde el kilómetro 323 al 324,400.

— Límite Oeste: Línea a 300 metros a partir de la esquina de 
la valla de cerramiento del límite exterior de la base, pa
ralela al limite del campo de vuelos.

— Límite Sur: Línea a 300 metros a partir del límite que 
marca la propiedad militar, en línea paralela al límite del 
campo de vuelos y zona de lanzamientos.

— Límite Este: Línea a 300 metros a partir del límite que 
marca el campo de vuelos, continuando en línea paralela 
a los límites de la zona de lanzamientos, hasta otro acce
so que conduce directamente al pueblo de Alcantarilla, 
continuando por la zona de Levante y limitando la zona 
de viviendas del Patronato de Casas del Aire, hasta la 
carretera nacional 340.

Madrid, 19 de julio de 1983,
SERRA SERRA

20752 ORDEN 55/1983, de 20 de julio, por la que se 
aprueba el nuevo cuadro de retribuciones para el 
personal civil no funcionario de la Administración 
Militar.

Por Orden 3/1982 de 8 de enero, se aprobó el cuadro de retri
buciones para dicho año del personal civil no funcionario depen
diente de establecimientos Militares en concordancia con lo dis
puesto en el ya vigente Real Decreto 2205/1980 de 13 de junio, 
y concreto desarrollo de su disposición final tercera.


